PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

                           Que verìa con agrado que el Poder Ejecutivo declare de     Interès Provincial el “TERCER ENCUENTRO REGIONAL DE NIVEL INICIAL”, que se realizarà el 27 de mayo de 2006, en la localidad de Berazategui.
FUNDAMENTOS
    Dada la nueva regionalizaciòn educativa provincial, se impone la necesidad de avanzar sobre aspectos cualitativos del sistema y la generaciòn de espacios de atención de las necesidades y estilos locales, al respecto,  los docentes de la Regiòn 4 proponen este  “TERCER ENCUENTRO REGIONAL DE DOCENTES DE NIVEL INICIAL” porque:
 Desean  que el Sistema Educativo siga creciendo en calidad y en equidad, promoviendo espacios de capacitaciòn de participación masiva.

 Asumen el desafìo de mejorar la calidad educativa en los Jardines de Infantes de Gestión Pùblica, Privada y Municipal  de la Regiòn Educativa que los nuclea, profundizando los logros obtenidos mediante el trabajo articulado.

 Para ello es preciso propiciar espacios de encuentro entre docentes, que puedan dar respuesta a los desafìos cotidianos promoviendo pràcticas  innovadoras, que respondan al encuadre de los Lineamientos Curriculares Jurisdiccionales, que permitan contar con la información oportuna, con un criterio de calidad y equidad educativa en la Provincia de Buenos Aires, realizando las adecuaciones pertinentes.
 Reconocen en los actores del Sistema Educativo, un capital profesional relevante, muchos docentes reflexionan sobre sus propias pràcticas, siguen aceptando desafìos y toman el riesgo de la innovación.  A ellos se los debe asistir con una capacitaciòn  continua que respete su saber, escuche su demanda y atienda las posibilidades educativas derivadas en respuesta a las necesidades sociales, con la aplicación de los màximos esfuerzos posibles en el proceso històrico cultural.
  Detràs de las rutinas educativas y de la aparente reiteración cìclica de la pràctica escolar, estàn definièndose futuras oportunidades o imposibilidades para cada niño o niña.

  El carácter de pràctica social de la educación resulta evidente pese a la apariencia ritual y de costumbre que la tarea adquiere a veces.

  El Jardìn de Infantes es el espacio privilegiado para favorecer las condiciones de vida que faciliten el acceso y construcciòn  del conocimiento. La educación inicialcomprende el perìodo vital que se 
extiende desde el nacimiento al ingreso de la escolaridad bàsica, por lo tanto la incidencia del proceso educativo formal que se realiza en esta etapa, es dicesiva para el desarrollo integral de la persona y el èxito de futuros aprendizajes.  En este perìodo evolutivo se aportan los cimientos educativos sobre los que continùa su construcciòn la EPB.

   Por lo expuesto, es que solicito a los Señores Diputados acompañen el presente proyecto con su voto favorable.
